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penas q?e se les hayan impuesto en la misma 
sentencia. 

Art. 9~ . . ~n ningúncasosedispensará,pa
r~ 1~ adqu1s1c1ón ele las condecoraciones y dis
tmttvos que se detallan en este título la inte
rr~pcion de tiempo que se hu hiere teni¡lo, cual
quiera que haya sido el motivo de ella. 

TITULO X. 

Premios por acciones y servicios distinguidos. 

PIUnnos POR ACCIONES DISTI!\(;oJOAS. 

Art. 98. Las ac_cio!1es distinguidas, lleva
das á_ cabo por los mc1,vicluos clel Ejército, se 
premm_rán con una condecoración honorífica 
deno1_n111acln dd "~lérito ~l ilit.ar," que será 
de primera, segt~u.cla y tercera clase, teniendo 
la forma y cond1c1011es que en seguida se ex
presan: 

PAR.\. GENERA1,ES1 JEFES Y OFICIALES. 

Art. 9-t. La cruz de primera consistirá en 
una estrella ele oro es mal tac1a de rojo, con cin
co aspas, cada una ele las cuales, á contar del 
centro ele _la figu_ra, tendrá una longitud ele 
dos y mecho cc11t11netros. Por el anycrsoye¡1-
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tre cada dos aspas, habrá un ha~ de rayos, el 
cual partiendo del ex.ergo, que mide dos y me
dio centímetros ele diámetro, tendrá catorce 
milímetros de longitud. El ex.ergo contendrá 
la sig uiente inscripción: ".Mérito 11ilitar 1\" 
y estará circundada por una corona de laurel, 
t ambién de oro, situada sobre la estrella, por 
debajo de los rayos. El excrgo del reverso es
t a rá igualmente circundado porunacorona de 
laurel ele oro, y sólo contendrá la cifra "1902-'.' 

Esta condecoración, pendiente de un águi
la de veinticuatro milímetros de altura y cua
renta y cinco de extremo á extremo d~ sus 
alas se llevará sobre el cuello por medio ele 
un c~rdón de hilo ele oro ele cuatro milímetros 
ele diámetro. Irá acompañada ele una placa 
de la misma forma que la cruz, coloca~a so
bre un círculo de rayos de plata ele treinta y 
cinco milímetros, con la inscripción: ".Mérito 
Militar 1 I)." en el exergo del anverso. 

La placa se llevará al costado izquierdo 
del pecho y en la forma prescrita por el ar
tículo 81. 

Art. 95. La cruz ele segunda será seme
jante á la anterior. Las dimensiones ele la es
trella serán á partir ele! centro para el extre
mo ele cadn

1 

aspa, veinticuatro milímetros. La 
inscripción dirá: 1•~Iérito ~1ililar 2'~" y ~e lle
vará a l pecho, pendiente de cinla ele mo!réro
ja ele tres centímetros de largo, por trcmta y 
cinco milímetros de ,ancho y llevarft en cncla 
una de sus extremiclacles un gafete ele oro. 

Art . 96. La cruz de tercera se diferencia-
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rá d~ la anterior, en que el largo ele cada aspa, 
partiendo del centro, será ,·eintitrés milíme
tros, expresándose en la inscripción, queesck 
tercera. Se lleYará al pecho pencliente ele cin
ta de moiré roja, de tres cendmetros ele l11rgo 
por treinta y cinco milímetros ele ancho v lle
vará, en cada una de sus extremicladesui1ga
fete de oro. 

PARA LOS INDIV(l)t:OS DE TROPA. 

. Art. 97. La cruz ele primera clase ser{t<le 
igual forma y dimensiones, con la misma cinta 
y gafetes, que la ele tercern clase descrita en el 
artículo anterior; pero expresando con núme
ro, ser de primera clase, y con!'truí~la toda su 
parte metálica de bronce, con pátina obscura 
ele bronce antiguo. 
. Art. 98. La cruz ele segunda clase será 
igual á la anterior, con la excepciúndec¡uecx
prcsará su clnsc. 
, Art. 99_. La cruz ele krcen_t clase serú igun 1 
a las antenores, con lacxcepc1611 de que expn:
sará su clase. 

Se llevarán ni lacio izquierdo del pecho co
mo la ele Oficialt:s, eu el uniforme ele g11l;i.' 

Art. 100. Estas condecoraciones poclrán 
c~nccclcr~c indistintamente, ya una, ya otra, 
sin nccesHlacl ele comenzar precisamente por 
la ele tercera, pues la 8ccrctaría ele Guerra se
r~t la que cal~fique en qué_ caso eslú co1_11pren
d1do el agraciado¡ nohah1endo porcons1guien-
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te, inconveniente alguno en que se adquiera 
antes Jade primera ó segunda que la de tercera. 

.\rt. 101. Se premiar{\ ta!nhiénconas~en
i-o ó ck la manera que el Goh1e_rno detern11ne, 
á los que hahiéntloselcs co_11ced1t!o l\l c_ond~co
ración ele una clase, voh·1erc11 a cltstmgmrse 
de la misma manera. 

Art. 102. Cuando un B~lallún, R_egi1:nien: 
to, ó cualquiera otra fracción clel E.1érc1to o 
Armada que tuviere banclera. ~ Estandarte, 
ejecutare en cuerpo algun~ accwn de alt? n~e
recimiento, se le concedera ta honrosa cl1stm
ción ele lleyareu su Bandera ó Estandarte, ~na 
corbata de cinta roja con la con<lecorac16n 
colocada en el centro del la;,:o. 

Art. l 03. L·t comlecoraciún clel ~lérito 
~lilitar seconccclerá previa la ju_stificac\ón rcs
pecti,·a {t cuyo efecto, cualqmer oficml que 
presencie alguna acción clistingui_da, tenga ? 
no manclo de las tropas que la venfiq uen, clara 
parte especia I por I úS conductos_clc Ord~1:anza, 
al c;cneral en Jefe ó á la aut.omlacl 1111lttar á 
quitn corresponda, {1 fin ele que, mandada 
practicar la averiguación cond m·en t; para 
comprohar d hecho, el nencral en Jefe o la au
torid:ul militar ele referencia, dé cue1iU\ co~1 el 
n:sultaclo á la Secreta ría ele c;uerra, cxpomen
clo su opinión acerca del mérito contraído. 

.\rl. 101-. Para qm· u1wacciúnpuctlacon
sidern r!H! l'Olllo el istinguida y dar clerc1.:ho á la 
conclccornci6n á que se refiere el artírnlo ~:l, 
tiene c¡ue sobresalir en rnérito ñ las que exige 
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el re~ular cumplimiento del deber ud· d 
considerarse entre las notables: ' p ten o 

!· B~t!r al ,enemigo con un tercio menos 
ele !,t fue1 z,~ de este, derrotarlo ú obli arlo , 
retirarse, s1e!11pre que ambas fuerzas se ~ncue~~ 
trde1_1 e!1 cl_oncl1c1ones semejantes de annamento 
Y ISCtp tna. 
el 11· Rehacerproi~tamenteuna fuerzadesor-

ena a por las pérdidas sufridas v dis 
connlt ~{ienemigoigual ósuperioren nli~:~~r 
mment' traY~sarcon_unacorta fuerza el cam~ 
~ u O ~tnei

1
nii;o, poniendo en desorden toclai:; 

na pa I e e e sus fuerzas 
IV ' · , , · . 1 , , . Conclu~1r a su destmo, ntra vesando 

as l111eas. ~ne1111gas, un parte del ue de Jen 1, 
la salvac1011 ele una plaza sitiad· q • 1 < ,l 
el que mande considere de peligr'ot, slate~npreque \' s 1 , e ' 111 presa. 

, . , a Vclr con una 6 más cargas de caba 
llena, á_ tropas de infantería 6 nrtille , : ' -
prometidas , · · ' na corn
il á 1 o pns1011eras, siempre que esto Re 
1:svce1e'1 ca )O _con fuerzas iguales 6 inferiures . á 

. enemigo. · ' 
c1 i I. .~estr_uir un puente con riesgo de per-

er a v_1c a, siempre que, con esta o erac16n 
se cons'.ga salvar al ?jército ó partf conside~ 

l
ralf)le deléll,en un_a retirada violenta 6i111pedir 
a Ulfl e e enemigo. ' 

~ II. Tomarórecobrnrenelacto con f . 
zas iguales ó inferiores á las del ' . ue1. 
batería clefenclicla. • ' ' . ene1111go, una 

VIII. Tomar al enemigo , b 1 rante el combate. un,t anc era du-

IX. Rescatar una bandera tomada por el 
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enemigo ó á un oficial hecho prisionero, tenien
do que combatir contra fuerzas superiores. 

X. En el ataque ó defensa ele una posición, 
batería ú obra fortificada, permanecer en su 
puesto hasta el fin ele la acción, después de 
haber sido herido y haciénclose notar por su 
valor. 

XI. Ser el primero que suha á una brecha 
ó por una escala, á los parapetos defendidos 
por el enemigo y el que forme sobre ellos la 
primera tropa. 

XII. Tomar por asalto una plaza6punto 
atrincherado, con fuerzas iguales ó inferiores 
á las del enemigo. 

XIII. Romper el Ritio después ele haberse 
hecho imposible la defensa ele la plaza, salvan
do toda 6 una parte <le la fuerza. 

XI\'. Evitarlac:xplosi6ncleuna mina,con 
notorio pelig-ro personal; entrar en un alma
cén 6 ckpósito ele municiones, <loncle haya es
tallado incenclio y cortarlo . 

X\'. Contener, con gran riesgo personal, 
la sublevación ele un cuartel, guardia, desta
camento ú otro punto ocupaclo por lropas, 
mostranclo granelei- cualidades ele energía y 
drcisi6n. 

XVI. Ejccular en el dcscmpeiio del <lchcr 
militar, algún acto ele ret·onocido arrojo, que 
pueda cquipararRe {t los anteriores y, por ú!Li
mo , cualquier otro que, sin estar especifica
do, sea ele igual 6 mayor mérito, ft juicio del 
Supremo Gobierno. 

Art. 105. Para premiar graneles inventos, 
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á los autores ele obras ele reconocido mérito. 
sol~re asuntos anexos á la profesión militar 11 
em11_1entes servicios 111 ilita res que no aeretli ten 
mérito_ de ~,uerra, se conct'clerán cruces ele la 
denom111ac1on, forma y materia que lns expre
sadas en los artículos clel 93 a 1 9G, diforenciá n
dose solamenle en la cinta y en el esmalte de 
la estrella, que serán blancos. 

Art. lOG. Como un mismo indi\·icluo pue
de h_acers~ _acreedor á una condecoración del 
Mérito :\Itlttar, por acciones el<.' pelig1·0, así co
~110 por actos de Yerdadero estudio, en que el 
1nterec:;ac~o se~ _autor de algún irn·ento ú ohra 
ele no~ona uttl1clad para el Ejército, se le con
eedera la con_clecoración respectiva, aunque 
~tparezca la t:11snrn persona portando clos ele 
ig~al clase, siempre que sea con las diferencias 
seualadas par~rncla una, seg(111 d motivo por 
el que hayan sido obtenidas. 

Ar:t.107. Si_algún hecho excediere, con mu
cho, ele los prcv1stosenestaley, porlrtínconce. 
clerse ma_:yores recompensas, en virtud de otra 
ley especwl para el caso. 

,· Art. ~OS. Para_ que un inclivicluo del Ejér
cito esté compre11d1clo en una propuesta para 
::con~!)en.~a _por ncci?n ~lis~inguida en campa-
11c1, s~1á cm:unstancia 1ncl1spensable, no sólo 
que se le nombre en el parte cletallaclo del he
ch_o el~ armas por _el cual se le concede el pre-
11_110, ~1110 qu~ también se exprese la acción dis
tmguHla en que se funde la recompensa que se 
consulta. 

Art. 109. A la pro¡rnesta para recompen-
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~a l'okctiYa, se acompañar~ el p~rte de~i~)la
<lo <k la acción que la ament~, la tnform.1uón 
<¡ue en tooo caso elche pr~ct1carse y los est~
dos que manifiesten 111s_lHtJaS que h,ay~n ~u~t
rlo los Cuerpos ó frnrciones co11st1tmda:., e
clarn;los acree<lorcs a I premio txpresado, por 
d hecho distinguirlo en que la propucStª se 
funde. . a· · 

Art. 110. Actemás de las acc10nes _1stm-
guiclos ele que trata este Título, se premiarán, 
igualmente, las contenidas en la Ordenanza el; 
la Armada ¡\acional, cuando sean lle~aclas a 
cabo por individuos clel Ejército ele tierra, á 
bordo de los buqul's ele guerra. 

Art. 111. Para torlaslascruces ele refere?• 
cia. se expedirán diplonrns por la Se~rctana 
de Guerra, expresá nclosc en ellos, prec1s,unen
te, el hecho en que se fu11cle la r_ecompensa Y el 
artículo ele la ley en que 5e considera compren-
dido. 

CRUZ y PL,\CA PENSIONAD \S PARA G-ENRRALES 

DF. 1)1\'ISIÓN, 

Art. 112. Siendo la calcgorí~ de G~ner~l 
de División la más elevada ele laJernrc¡111a 1111-

litar, los que lkgucn á obtenerla 110_ P\tcde1~ ~e~ 
premimlos con ascenso, por muy d1sl1ngu1c~os 
que sean losscn·icios que prei;tcn en campat~a. 

Para recompensar lo_s que con este carac_
ter ejecutaren en lo sl.lces1vo, se crea una cntz 

· 1 · t. "Crttz y Ph yunaplacaqucsecenonunar,tn: . '. ., •.~ 
ca pensionadas para Generales ele D1v1s10n. 
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. Art. 113. Tendrá derecho á la cruz todo 
General ele_ División que, con el mando d~ l!~ta, 
ya opere aisladamente, ya en concurrencia con 
otras, 6 q~1e con el carácter de General en f efe 
de una umdac! superior, se distinga en el com
bat_e por el acierto con que conduzca las ope
raciones que se confíen á su pericia y Yalor 
durant,: una batalla 6 en el curso de toda 1~ 
campana en guerra extranjera, con un tercio 
menos ele 1~ fuerza del enemigo y siempre que 
ambos be_li~erantes se encuentren en las mis
n~as_ c~ncltc10_n~s _de annam_ento, instrucción v 
d1sc1pl111a, á .1u1c10 del Gobierno. · 

• ,Art. 114. T~1~<l.r_{t derecho á la placa, to-
d? ~eneral ele D1Y1s1on, que en las 111ismasco11-
chc101~es de mando ft que se refiere el nrtículo 
antenor, se distinga en la misma forma que 
en él se expresa, en más de una batalla í> en 
más de un_a campaña, igualmente calific:icla 
por el Gobierno. 

Art. 115. Las pensiones anexas á la cruz 
y la placa, serán: 

A la cruz ........... $ 100 00 mensuales. 
A la placa ........ ,, ~00 00 Icl. 

_,\rt. 116. !Ats pcnsi?1~es ele que trata el 
articulo anterior, se rec1h1rft11 inrlcpcncliente
mcn~e .el.e} ha her <JUL' clisfrutcn los Generales 
ele DmsH:'.~ y .mm <!e los rcti~~s_quc obtengan 
con postc11~mlacl a la adqu1s1c16t1 ele la cruz, 
de la placa o ele ambas. 

Art. 117. Todo General ele División ft quien 
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se ot orgue la placa, tendrá derecho á usar 
también la cruz, en cuvo caso disfrutará. los 
cien pesos asignados á. esta última, más los 
doscientos pesos que corresponden á la placa. 

Ar t. 118. Los Contralmirantes de la Ar
mada Xacional, mientras no haya en ésta em
pleo superior, quedarán comprendidos en las 
prescripcionescleeste Título, por lo que tocaá 
las funciones de su servicio. 

Art. 119. La cruz será de oro, de cuatro 
aspas iguales, con una placa circularen el cen
t ro, también de oro,cle cinco milímelrosclera
dio; cada dos aspas, u nielas á lo largo, tendrán 
entre sus extremidades treinta y dos milíme
tros de longitud y cinco de anchura. La cruz 
y el círculo serán esmaltados de blanco v bor
dados de un filete esmaltado de vercle,·de un 
milímetro de ancho. En cada ángulo recto, 
formado por dos aspas consecutivas, y apo
yándose en el círculo, el águila mexicana, sin 
nopal, de oro, esmaltada ele rojo en el frente. 
La placa circular colocada en el centro de la 
~ruz,. lleyará en el anverso y en el reverso las 
m_scn pciones: "Heroicidad," "Pericia," y el 
ano en que se obtuvo. 

La cruz se suspenderá por medio de un ani
llo elíptico, cuyo eje mayor será ele doce milí
met ros, á una cinta ele moiré con listas verti
cales a lternadas de colores blanco y rojo; y se 
colocará al costado izquierdo del pecho. 

Art. 120. La placa á que se refiere el artí
culo 112 será de oro brillante, circular, con 
ocho puntas y de setenta milímetrosclediáme-

6-0rdcnanza General. 
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tro. Cada punta constará de cinco rayos, y 
entre dos puntas contiguas habrá otro rayo 
más pequeño, de veintitrés milímetros de longi
t ud. La placa será algo cóncava enel reverso 
para que se adapte al pecho. En el cen tro de 
ella se fijará la cruz anteriormente descrita, 
con la misma inscripción en el anverso y sin 
anillo elíptico. La placa se llevará al costado 
izquierdo elel pecho, asegurándola por medio 
de un a lfiler fijo en la parte superior ele ella. 

Art. 121. Los diplomas que acrediten el 
derecho á usar la condecoración á que este Tí
tulo se refiere, se expedirán por la Secretaría 
ele Guerra y serán firmados por el Presidente 
de la República y el Secretario del Ramo; se 
tomará razón ele ellos en la Oficialía .\Jayor 
ele la expresada Secretaría, así como en el ·oe. 
parta mento respectivo y llevarán el gran sello. 

.\ rt. 122. Por ningún motivo se concede
rán las condecoraciones que se detallan en es
te Título, sin estar debidamente justificada su 
concesión con la información que en todo ca
so debe practicarse del hecho que la motive. 

PREl\110S POR SHR\'ICIOS DISTINGUIDOS. 

Art. 123. Los servicios 1listinguiclos en el 
Ejército se premiar{u1 con arreglo {t los decre
t os especiales expedidos por el Congreso de la 
Unión . 
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DISPOSICIONES GENERALES RELATIY AS 

AL USO DE CONDECORACIO:-:ES. 

Art . 124. La concesión ele los premios por 
acciones d istinguidas, ha de fundarse en la 
comprobación justificada de los hechos que el 
Genera l en Jefe ó la Autorida~l ~Iilitar respec
tiva, en su caso, deberá rem~tir á la Secreta-
ría de Guerra para su ~esoluc16n_. . , . 

Xo corresponde, 111 es permitido a los lll· 
teresados solicitarlos. 

Art. 125. Tampoco podrá ser mo~iyo ele 
solicilucl la concesión ele la Cruz pensionada 
para Generales de División, puesto q~e úni_c_a
mente al Gobierno corresponde la caltficact~m 
de los méritos que clan derecho á ese premio. 

A rt. 12G. To1las las condecoraciones á que 
se refieren los Títulos IX y X ele este'frataclo 
se ma11clará11 construir por cuenta del .~rnrio 
Naciona l y se impondrán con los tequ1s1tos y 
formaliclaclcs que previenen las Leyes. 

Art. 127. Lasconclecoracioncsconcedirlns 
6 que en lo sucesivo se concedan á los milita
res, como premio por servicios, ncciones ele 
guerra 6 méritos contraídos, se usarán en la 
forma siguiente: 

I. Las cruces y medallas al pecho, se colo
carán por el orden cronol6gico en que fueron 
otorgaclas, del lado izquierdo, sujetn¡;; á la al
tura del segundo botón ele la casaca, saco 6 
levita del un iforme ele gala, partiencl o ckl cen
tro del pecho hacia el costaclo;ycunncloel c¡uc 
las porte tenga más de cuatro, las que ext·c-
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clan ele este número se colocarán simétricamen
te ahajo ele aquéllas. 

II. Las placassecolocarántambiénálaiz
c¡uierda, debajo de las cruces. Cuando fuere n 
clos, una al lado de la otra, y si tres 6 más, 
las qi1e excedan, abajo de las pt;meras. 

Art. 128. Los Generales, Jefes y Oficiales 
no usanín en el saco de guarnición, cruces, 
condecoraciones ni placas, llevando en él so
lamente una cinta 6 cordón ele quince milíme
tros de longitud, é igual en coloró colores y 
anchura á las destinadas para cada una de 
aquéllas. Dichas cintas 6 cordones se coloca
r{tn al costado izquierdo del pecho, á la altu
rn c¡ue á las condecoraciones correspondiere . 

.\rt. 129. Queda estrictamente prohibido 
á los militares en servicio activo, en clisponi
biliclacl y á los que perteneciendo á las clases 
pasivas tengan derecho al uso del uniforme, 
portar cruces, condecornciones, cintas ni dis
tintivo alguno en el traje civil; pero los paisa
nos, los separados del servicio con licencia ab
soluta, receso sin mala nota ó 1~ asimilados 
c¡ue no tengan prescrito el uniforme que deben 
portar y se les haya concedido alguna conde
coración por el Supremo Gobierno, podrán 
usarlas en el traje común ele paisano. 

Art. 130. Por excepción podrán los mili
ta res usar condecoraciones en el traje civil; pe
ro en tal caso, éste deberá ser ele rigurosa eti
queta. 

Las condecoraciones se llevarán en la so
lapa izquierda ele! frac, y las dimensiones de 
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ellas serán reducidas á una cuarta parte ele las 
reglamentarias. 

Las placas no se usarán. 
Art. 131. Los militares que hubieren oh

tenido con anterioridad alt{una de las conde
coraciones á que se refieren los a~tículos rel~
tivos de esta Ordenanza y tleh1eran suhstt
tuirlas conforme á la descripción que aquí se 

r:~~1~:~t~;!~~\tn G~~i~;;'; 1~1:;;~l~~i~ª~:~:\.~: 
conceclida, portarán las nuevas conclecora~io
nes sin necesidad ele que sean otra vez im
puestas. 

Art. 132. La ceremonia ele imposici6n de 
condecoraciones se practicará con sujeción á 
los preceptos siguientes: 

I. La Secretaría ele Guerra y ;\larina or
denará por escrito al Jefe de la Zona, Coman
dante :\[ ilitél r 6 Jefe de las Armas del lugar don
de se encuentren los agraciados c¡ne, por la 
Orden General de la Plaza, publique sus nom
bres v la clase de condecoraciones á que se ha
yan hecho acreedores. La autoriclacl respecti''ª fija r:1 la fecha para In imposición. 

II. El acto de imposición ele conclecorn
cionrs corresponde al Presidente ele la Rep(1-
hlica , quien podrá delegar sus facultades en 
los Comandantes i\[ilitares, Jefes ele Zona 6 
ele Armas. Al llevarse á caho, el Jefe que co
rn·sponcla hará formará las tropas disponi
bles <le la Guarnición, mandar{l presentar las 
armas, mientras el Prel:'idente coloca la con
decoración al agraciado. Durante estas ccre-
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mo11ins las bandas tocarán ":\! archa de Ho
nor." Co11clt!íclo ~I acto, las tropas desfilarán 
ante el propio Primer ~Iagistrnclo quien ten
drá á su izquierda á los conclecora;los. 

III. El Jefeá quien corresponda lernntará 
una acta ele la imposición que enviar{uí.la Se
cretaría ele Guerra y :\larina, y ésta hará publi
car por la Orden General ele la Plaza de :\léxi
co y por el Dfario Oficia/de la Federación aque-
lla imposición. ' 

I\'. 8i la condecoración se ha concecliclo 
á un militar ele la Arnrncla ~aciorrnl que se 
halla e111barrnclo y la imposición no puede ha
cerse en tierra, se etectuará á bordo con las 
f?rnrnl iclacles y trámites expl icaclos en las frac
ciones a II tcriores. 

\'. Si la persona ó personas á quienes se 
haya concedido condecoraciones se encuen
tran en lugares donde no hubiere tropas, po
cl_rftn nomhri1r un apoclernclo para que las re
ciba; pero s1 la Secretaría ele Guerra y :\lari
na lo estima conveniente, comisionará un Je
fe ch•l Ejército para la imposición. Este Jefe 
hará la entrega y levantará el acta que se en
viará á dicha Secretaría. 

\'I. Los militares que hubieren obtenido 
el diploma que les acredite con derecho á una 
condecoración, se prescnbtr{tn en el lugar se
ñalado por In orden respectiva, parn que les sea 
impuesta, portancloel uniforme ele gala. 

Para el acto ele la imposición se presenta
rán sucesivamente según sean llamados, y 
clescuhriéndosc si estuviere descubierto el se-
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ñor Presidente de la República 6 la autoridad 
militar que haga sus veces, ó en caso contra
rio llevando la mano derecha al tocado, en la 
po~ición prescrita para el saludo militar, per
maneciendo de una ú otra manera según el 
caso, hasta que termine dicho acto. 

VII. Los asimiladas que no tengan seila
lado el uniforme 4ue cleban portar y los pai
sanos, á quienes por scn·icios presta~_os se les 
haya concedido alguna condecornc1011 por el 
Sur>remo Gobierno, co_n~nrrirán tambié1_1 _al lu
gar señalado, y al rec1b1r la conclecorac1011 es
tarán descubiertos como una manifestación 
de respeto. Este acto difiere uel anterior en 
que no hay imposición: sino simplemente en
trega ele la conclecorac1611 ele que se trata. 

VIII. Los individuos de tropa que tuvie
ren derecho á la imposiciém ele alguna concle
coración, concurrirán al acto ydurantcél per
manecerán con el arma presentada, si fueren 
armados, 6 en la posici6n del saludo militar 
si no lo fueren. 

IX. La SecretaríacleGuerray i\farina po
drá comisionará los Agentes Diplomáticos y 
Cónsules ele México en el cxlranjero por me
dio ele la. Secretaría de Relaciones, para hacer 
la imposici(m de nlguna rondecoración á <le
terminaclo individuo. El acto consistirá en la 
entrega ele la insignia y en la formación del 
acta, que por conducto de esta Secretaría se 
enviará á la de Guerra. 

X. Las condecoraciones extranjeras con
cedidas á los militares no serán impuestas; pe-
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ro según el art. 37 de la Constitución Fede
ral, se necesitará para su uso, la licencia del 
Congreso ele la Unión, que pedir{m los intere
sados. 

XI. A fin ele evitar el uso indebido de con
decoraciones ~1~cionales, los Jefes de Zona, Co
mandante~ ~lthtares y demás Jefes superiores 
de mar y t1erm, deben cerciorarse, cuando lo 
crean oportuno, si las condecoraciones nacio
nales que usa un militar 6 paisano le han si
clo leg_alt~1ente concedidas, dando cuenta á la 
~up~r~ondnd ele cualquier abuso que se come
ta, a fin de que sea severamente corregido. 

Art. 13a. Qu~da estrictamente prohibido 
ui-nrcondecor~c1ones _que no hayan sido legal
mente conced1das, as1 como portarlas de for
ma )'. clase distinta~ á las que se expresen en 
los diplomas respectivos. 

TITULO XI. 

Prevenciones generalee. 

Art. 1,14-, Los Genernles ele División ele 
Brigada y Brigadieres serán siempre per;na
nenles. 

A rt. ! :15. Los Generales en disponibili
dad, en tiempo de pnz, podrán residir en el lu
gar q~tc lel. convenga, pre,·ia In nprohación 
de la Secretaría de Guerra. 
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Art. 136. Los Generales podrán viajar, 
sin pasaporte, por el Territorio de la Repúbli
ca; pero los de Brigada y Briga~ieres, cuan
do arriben á un lugar donde hubiere Coman
dante ).[ilitar, Jefe de Zona 6 de l~s Armas_y 
éste fuere de igualó mayor categona, estaran 
obligados á presentarse y darle á conocer el 
objeto de su marcha, si no fuere reservado. 

Art. 137. Si el General quearribeá la pla
za. fuere ele superior categoría ni Comanda1~
te de las Armas, solamente le dará conoci
miento ele su llegada. 

Art. 138. Los Generales de División, en 
disponibilidad, tendrán dos Ayudantes; los de 
Brit,!ada tendrán uno, si la Secreta:í<:'- ~e Gue
rra lo concede. Los Generales de D1 v1s16n ten
drán dos ordenanzas y uno los de Brigada y 
Brigadieres. 

Art. 139. Los Generales tendrán facultad 
para certificar sen•icios ele lo~ inc~ ividuos <le 
su empico y ele los ele grado 111fenor cuando 
les consten personalmente los hechos á que se 
refieren. 

Art. 140. Los Generales, en tiempo de paz, 
en tropas de su mando, tendrán facultad ele 
arrestar: 

Los de Oiyisión á k,s de Brigada y Brign-' . dieres, en sus alojamientos, por térm111<? qne 
no pase de vcinticual:o horas, ciando 1!1me
cliatame11te parte motivado ele esta providen
cia al superior ele quien clcpencla_n, para que 
llegue á conocimiento ele! Sccret.,mo c)c Guerra. 

Los de Brigacla, á los Bngacl1eres, por 
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igual término, con la misma oh ligación que se 
expresa para los Generales de Di,·isión; y los 
de las tres categorías, á losCoronele8, Tenien
t~s_Coroneles y :Mayores; los Generales de Di
v1s16n, hasta por ocho días, en sus alojamien
tos, y los Generales ele Brigada y Brigadieres, 
hasta por tres, con la misma obligación de 
ciar parte. 

A los Capitanes, Tenientes, Subtenientes 
Y Tropa, hasta por treinta días; á los Oficia-
1,es, en sus nlojamientos ó Sala ele Banderas; 
ª. ~as cli~ses, en la cuadra ó guardia de preyen
cton. y alossoldados,enlacuadra,pre,·ención 
6 policía del cuartel. 

Si los arrestos que deban sufrirse fuesen 
por más t_icmpo que el indicnclc, en los pftrra
fos anteriores, á e:-..ccpción hecha dt· los im
puestos por treinta días, que es el máximum 
que puecle i1~1ponerse, ó si se quisiese imponer 
una sui;pens10n ele empleo por da g-ubernati
,·a, se procederá como lo previene el art. 4 78 

Si los ~~rrestos no debiesen extin¡!ttirse en 
los rcspeett vos cuarteles, se sol icitartí ele quien 
corresponda la orden para que S<!an recibidos 
lc?s castigados en la prisión á donde se les des
tine. 

S i el he~ho que hubiere de castigarse fuese 
de l~syrev_1~tos y penados por el Cód igo de 
Justicia ~lihtar, se procederá como lo previe
ne el refer ido o rdena miento. 

El sccrelari? cl~ G~ierra está focultadopa
ra a umentar, cl1smmuir 6 suspender los casti-
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gos, cuando no los juzgue pr~porcionaclos á 
la falta que se trata de corregir. 

En t ropas que no estuvieren_ bajo su man
do, tenclr{w presente lo pre\·e111do en el art. 
541. 

En campaña, losGeneralesenJefeohrarán 
conforme á las facultades que les concede esta 
Orclcna nza· siendo por consiguiente, los árbi
tos y re•rul~1clores :1e los castigos que impon
gan· los (;enernles que militen bajo sus órdenes. 

Art. 14-1. Los Jefes y Oficiales dela milicia 
auxilia res pasarán {¡ la permanente cuando 
justificaren tener n:inticinco años 6 más ele 
servicios aun cuando éstos se completen con 
cualquie1: abono de tiempo qnc huhi~s~n obte
nido, " siempre que ttwiercn ele sen·1c10s efec
tivos én el Ejército quince años, clcbienclo ser 
diez, cuando menos, en los Cuerpos ele tropas. 
Los que no justificaren l_os vein~i~i!1co año_s, 
podrán obtener el caml>to ele m1ltcm, previo 
examen q ue sustentarfin en alguna de las es
cuelas militares. 

Los militares pertenecientes á )a milicia de 
auxilia res, tenclr{lll derecho, lo mismo que los 
que pertenezcan á la permanente, á que los 
médicos militares los asistan en sus enferme
dades, cuando éstos sean solicita.el os por con
ducto ele la autoriclacl respecti\'a. 


